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Nota de la secretaría

Propuesta de la Comunidad Europea

En el anexo de la presente nota la Secretaría distribuye una enmienda y ajustes, según proceda, del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, propuestos por la Comunidad Europea.  El texto del anexo se distribuye tal como se recibió de la Comunidad Europea y no ha sido objeto de edición oficial.

Anexo

A.  AJUSTES PROPUESTOS

AJUSTES DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS
QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Ajustes relativos a la sustancia controlada que figura en el anexo E (anexo_*)

1. Se añadirán los tres párrafos siguientes tras el inciso ii) del apartado d) del párrafo 8 ter del artículo 5 del Protocolo:


ii) bis
Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 de este artículo velará por que en el período de 12 meses contado a partir del 1° de enero de 2007, y en cada período sucesivo de 12 meses, sus niveles calculados de consumo y producción de la sustancia controlada que figura en el anexo E no superen, anualmente, el 40% del promedio de sus niveles anuales calculados de consumo y producción, respectivamente, para el período comprendido entre 1995 y 1998 inclusive;


ii) ter
Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 de este artículo velará por que en el período de 12 meses contado a partir del 1° de enero de 2009, y en cada período sucesivo de 12 meses, sus niveles calculados de consumo y producción de la sustancia controlada que figura en el anexo E no superen, anualmente, el 25% del promedio de sus niveles anuales calculados de consumo y producción, respectivamente, para el período comprendido entre 1995 y 1998 inclusive;


iii) qua
Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 de este artículo velará por que en el período de 12 meses contado a partir del 1° de enero de 2012, y en cada período sucesivo de 12 meses, sus niveles anuales calculados de consumo y producción de la sustancia controlada que figura en el anexo E no superen, anualmente, el 5% del promedio de sus niveles anuales calculados de consumo y producción, respectivamente, para el período comprendido entre 1995 y 1998 inclusive;

Proyecto de decisión XV/*:  Nuevos ajustes con respecto a la sustancia que figura en el anexo E
Adoptar, de conformidad con el procedimiento estipulado en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal y sobre la base de las evaluaciones realizadas con arreglo al artículo 6 del Protocolo, los ajustes relativos a la sustancia controlada que figura en el anexo E del Protocolo, según figura en el anexo_* del informe de la 15ª Reunión de las Partes;

-----------------------------
Observación:  El texto jurídico anterior es equivalente a lo siguiente:

Año
Calendario de reducción
Observación

2002
Congelación en 1995-1998
Calendario de reducción actual

2005
20% de reducción con respecto al nivel básico
Calendario de reducción actual

2007
60% de reducción con respecto al nivel básico


2009
75% de reducción con respecto al nivel básico


2012
95% de reducción con respecto al nivel básico


2015
Eliminación
Calendario de reducción actual

B.  ENMIENDAS PROPUESTAS 

ENMIENDA DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS
QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Artículo 7, Presentación de datos (anexo _**)
Deberá modificarse el siguiente párrafo en el artículo 7 del Protocolo de Montreal:

3.
Toda Parte proporcionará a la Secretaría, datos estadísticos de su producción anual (tal como se define en el párrafo 5 del artículo 1) de cada una de las sustancias controladas enumeradas en los anexos A, B, C, y E e, indicará, por separado, para cada sustancia,

· Las cantidades utilizadas como materias primas,

· Las cantidades destruidas mediante tecnologías aprobadas por las Partes, y

· Las importaciones y exportaciones a Partes y Estados que no son Partes, respectivamente,

respecto del año en que las disposiciones referentes a las sustancias enumeradas en los anexos A, B, C, y E, respectivamente, hayan entrado en vigor para esa Parte, así como respecto de cada año subsiguiente.  Cada Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos sobre la cantidad anual de sustancias controladas enumeradas en el anexo E utilizadas para aplicaciones de cuarentena y previas al envío.  Los datos se comunicarán a más tardar seis meses después del final del año a que se refieran.

Proyecto de decisión XV/**.  Enmienda del artículo 7, Presentación de datos
Adoptar, de conformidad con el procedimiento estipulado en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal, la enmienda relativa a Presentación de datos, según figura en el anexo _** del informe de la  15ª Reunión de las Partes; 

-----
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